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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

’ l®ye8 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
<e n/108 do ^ica sujetos a la legislación peninsular, a lós Veinte dias 
®ivih «i en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
l¡rov? disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
días !>noia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
* ® uespnés para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 
^ ooviembre de 1887).

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
. Bo l e t ín  Of io iAl , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
1 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde-
; nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

de cada semestre. '

_ ____ PARTE OFICIAL_____
; PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

B el Rey Don Alfonso XTII (q. D. g.), S. M. la Reina 
ona Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 

eonrtes y demás personas de la Augusta Real familia 
ntmúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 3 mayo 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

■ 80818580 CIVIL CS U FB07INCÜ DE ZAM80ZA
♦

SECRETARIA. — Negociado 5.®

CIRCULAR •• '

Ante la persistencia de algunos, aunque 
uy contados obreros, que intentan pro- 

eSuir la actuación de la Federación local 
de los Sindicatos que fueron suspendi- 

Os gubernativamente por mi Autoridad 
J1 cinco de noviembre próximo pasado, 
e e Veo obligado a recordar y a exigir el 
aH3^0- cumP^m’ento de tal disposición, 

Vlniendo a todos que cuantos actuasen 
, nombre de dichas Asociaciones o de 
tia,quiera otra que no se halle legalmente 
brizada, incurren en la responsabilidad 

^Respondiente, y serán juzgados por los 
júnales del Reino.

ecuerdo especialmente que está pro

hibida la recaudación de cuotas para 
dichos Sindicatos, y para la Federación 
Local, y advierto que los. recaudadores 
o cotizádores son reos del delito de estafa; 
y en cijanto a aquellos obreros que, por 
un injustificado temor, contribuyan con el 
importe de sus cuotas al sostenimiento y 
funcionamiento de tales Sociedades, serán 
castigados por mi Autoridad, conforme a 
las atribuciones que me están conferidas, 
con multas de fó pesetas por cáda men
sualidad abonada y de loo en el caso de 
reincidencia.

Los dueños, directores y encargados de 
talleres y fábricas de esta capital y de los 
pueblos de su provincia, fijarán copias de 

I esta circular, que les serán remitidas en 
¡ forma de bando, en el exterior y en el inv 
¡ terior de sus establecimientos, y les ordeno 
; que recomienden y vigilen estrechamente 
su exacto cumplimiento, pues les haré res
ponsables de los actos de cotización que 
en aquéllos se realicen, y en caso de tole
rancia o negligencia serán castigados con 
multas de io o  a 5oo pesetas.

Espero de la sensatez de todos, y éspe- 
' cialmente de los obreros de esta provincia, 
; que no se dejen engañar, atemorizar ni 
! seducir por requerimientos ni por amena* 
■ zas de los que son sus constantes explota-
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dores y que, sin darles cuenta nunca del 
empleo a que destinan los fondos que re
caudan (pues ya ni siquiera socorren con ! 
ellos desde hace tiempo a los escasos dete-
nidos gubernativos, que son o fueron tam- । 
bién otros explotadores iguales), sólo con- 
seguirían,-si se les permitiese la reconstitu
ción y el nuevo funcionamiento de aque
llos Sindicatos que tanto daño hicieron en 
la provincia de Zaragoza a la masa prole
taria en general, que volviesen las ya aca
badas huelgas, la ruina de la industria y 
la intranquilidad, la miseria y el hambre 
que todos padecieron en días no muy 
lejanos y que, defendiendo sus verdade
ros intereses, estoy resuelto a que no 
vuelvan. . .

Lo que para general conocimiento y 
exacto cumplimiento se publica en este 
periódico oficial.
' Zaragoza 5 de mayo de 1921.

El Gobernador, 

Co n d e d e Co e l l o

tos para su liquidación y abono en la Comisaria de Gue
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene a 
Instrucción do 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para evitar expire el plazo legal 
que conceden las disposiciones vigentes para la recla
mación de estos devengos.

Zaragoza, veintiséis de abril de mil novecientos 
veintiuno.— El Vicepresidente accidental, Manuel Perez 
Cistué.— Por acuerdo de la Comisión: El Secretario, 
Pascual Sierra.— El Jefe administrativo accidental, Se
gundo Saminént. _________ __

SECCIÓN QUINTA

CONTINGENTE PROVINCIAL
Cédula de notificación de embargo, del 25 por 10* 

del presupuesto municipal para responder al de
bito de 487*50 pesetas, por el 4.° trimestre de con
tingente del año 1914 y plazo convenido de atra
sos, correspondiente al mismo.
El Agente que suscribe ha efectuado con fecha de hoy

Núm. ¡.608.
Automóviles. — Anuncio.

D. Nicolás Ducón Aranda, vecino de Sierra de Lu
na. ha solicitado la autorización de este Gobierno para 
establecer un servicio público de automóviles para via-

la BaIHl%cencU de embargo. — En Campillo de Aragón, a 6 
de abril de 1921; yo el Agente ejecutivo, acompañado de loe 
testigos que suscriben, me he constituido en el domicilio 
oficial del Ayuntamiento de esta localidad, con el fin de dar 
cumplimiento a lo acordado en providencias que anteceden, 
v al efecto requerí al señor Secretario de la Corporación, para 
que pusiera de manifiesto el libro de actas de arqueo, el pre
supuesto municipal vigente y los libros de contabilidad. 

De conformidad a lo que dispone el Párrafo bercero» 
apartado D, artículo 109 de la I^trucción de 26 de abra 
de 1900 y Real orden de 19 de abril de l?02, declaro 
intervenida la existencia que resulta en (v»]» en este día, 
que deberá aplicarse a la extinción del débito y embar^- 
das las sumas representadas por el 25 por 100 de los m 
grasos que quedan por realizar, y nombro Deposita i 

  . . de lo embargado al que lo es de la Corporación deudora, 
ieros entre Zaragoza y Luna. I a quien se notificará esta diligencia, asi como n se 

.t .sWr Sv .: i "s .2 «ssvsagys 
i. a. «bM..» m«« IMS» - .Vt™!""- TS..., .i ™«. 

de 23 de julio de 1918. r ' q eQ lo "UCe8iV0 e ínterin subsista el proce-
Zaragoza, 3o de abril de 1921. dimiento, no ordene otros pagos que los que quepan den 

El Gobernador, tro del 75 por 100 reservado a la Corporación; RPerc'b>®° 
nv rm-TTA doles quede no verificarlo asi, incurrirán en ia respon 

Co n d e d e Co e l l o _ | 6fltablecida en el art. 548 del Código penal. 
para que conste, extiendo la presente, en Campilllo

SECCIÓN TERCERA abl"1 d“,6i!L- E1 e‘ v0'. ,
—----------------- —-------------------------- —------- — " Y no habiéndose podido practicar esta diligencia po 

Num. t*60^-------- Arn7. noa^Vy^ delegado^us fíncionea en persona ab 

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA |
cntivo, Emilio Cabanas.CIRCULAR

Pesetas.
0‘45
2 
0‘40 
1*88 
1‘65 
0*35
4*23 
0*29 
0*06

Ración de pan..........  
Idem de cebada........  
Idem de paja.......... .  
Litro de aceite........  
Idem de petróleo ... 
Idem de vino..........  
Kilogramo de carne 
Idem de carbón.... 
Idem de leña..........

de 9ed“¿ OBgosVV187d7e, todo!» d. no-iBcacidn de embargo, del 26 por 100 dri 
«robad por Real oX d¿ la mfsma fecho, la Comisión presupuesto municipul pura resp™der ».l débito i 
ProvinciaL de acuerdo con el Jefe administrativo militar 532*50 pesetas, por e cuarto trimestre del 
di esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que tingente provincial del año 1913 y plazo de a 
los pieHos han suministrado al Ejército y Guardia civil sos convenido correspondiente al mismo
durante el mes de abril, en la forma siguiente. gj Agente que suscribe ha efectuado con fecha de noy

bl8'lDiiwncía de embargo —^ Campillo de Aragón, aj 
de abrd de 1921; yo el Agente ejecutivo, acompañado de lj0 
testigos quo suscriben, me he constituido en el dom c 
oficial del Ayuntamiento do esta localidad, ^on e. 9n d o 

i cumplimiento a lo acordado en providencias que antecud 
i y al efecto reqerí al señor Secretario de íe Gorppraciuo, P 

que pusiera de manifiesto el libro de actas de arqueo e iPd 
i supuesto municipal vigente y los libros de coota >1

De conformidad alo que dispone el párrafo Uioe 
apartado/), artículo 109 déla Instrucción de 20 de», 

| de 1900 y Real orden de 19 de abril de i90>, do (
A los precios referidos presentaran los Ayuníamicn-
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ntervemda la existencia que resulta en Caja en este día, 
que deberá aplicarse a la extinción del débito y embarga- 
Qas las sumas representadas por el 25 por 100 de los m- 
gresos que quedan por realizar, y nombro Depositario 
oe lo embargado «1 que lo es de la Corporación deudora, 
« quien se notificará esta diligencia, así cemo al señor 
riesideote del Ayuntamiento, como Ordenador de pa- 
g°s, a quienes se requeriiá: al primero, para que con- 
8erve en depósito la parte correspondiente a la Dipu- 
vácion, de los ingresos que se realicen, y al segundo, 
pa a que en lo sucesivo e ínterin subsista el proce- 

noordene otros pagos que los que quedan den- 
wo del «5 por 100 reservado a la Corporación; apercibién- 
aoies quede no verificarlo asi, incurrirán en la respon- 
sabihdad establecida en el art. 548 del Código penal. Y 
P»ra que conste, extiendo la presente, en Campillo de Ara- 
goii, a 6 de abril de 1921. — El Agente ejecutivo, Emilio 
vaoanas».

Y no habiendo podido practicarse esta diligencia por ha- 
liarse ausentes de la localidad hace varios días los señores 
Alca de y Secretario, sin haber delegado sus cargos en 
persona alguna, se hace por el Bo l e t ín o f ic ia l  de la nro- 
Vincia. r

Campillo de Aragón, 6 de abril de 1921,—El Agente eje
cutivo, Emilio Cabauas. J

Cédula dé notificación de embargo del 25 por 100 del 
presupuesto municipal para responder al débito 
de 1.125*60 pesetas por el 4 ° trimestre del contin
gente provincia: del año 1916 plazo convenido de 
atrasos, correspondiente al mismo, e intereses de 
demura del mismo afio, mAs las dietas correspon
dientes.

El Agente que suscribe ha efectuado con fecha de hoy 
la siguiente J

de embargo.—En Campillo de Aragón, a 6
'1 de 102 ’ ,0 eI A8ente ejecutivo, acompañado de los 

‘«Biigos que suscriben, me he constituido en el domicilio 
cnm i® Ayuutamiento de esta localidad, con el fio de dar 
*umplimiento a lo acordado en providencias que anteceden, 
J ai efecto req uerí al señor Secretario de la Corporación, para 
enn Pua,era d0 manifiesto el libro de actas de arqueo, el pre- 
•upueeto municipal vigente y los libros de contabilidad. 
ant^CjDMmid?d,a.10 q08 dispone el párrafo tercero, 
d? Tu do adíenlo 109 de la Instrucción de 26 de abril 
inVV0° T ?eal or<en de 19 d0 abril de 1902, declaro 
oí.» que resulta en Caja en este día,
^ue deberá aplicarse a la extinción del débito y embarga
os las sumas representadas por el 25 por 100 de los m- 
g esos ane quedan por realizar, y nombro Depositario

lo embargado al que lo es de la Corporación deudora, 
p lu>en se notiflc rá esta diligencia, así como al señor 

deDte del como Ordenador de pa-
8Rr¿ 8 <lu,®r,e® 80 requerirá: al primero, para que con- 
thoíA eu deposito la parte correspondiente a la Dipu- 
«cion, de los ingresos que se realicen, y al segundo, 

dimi «I06 6n 10 8uce8iV0 0 ínterin subsista el proce- 
trn n° ^d008 0tr<>8 Pagos que loa que quepan den- 
doi» 6 Por 99 reservado a la Corporación; apercibién- 

d0 00 verificarlo así incurrirán en la respon- 
■uiiidad establecida en el art. 548 del Código penal. Y

®°,n8t8» extiendo la presente, en Campillo de 
l*0 Cabana^ Agente ejecutivo, Emi-

han 00 bhbl^ndose podido practicar esta diligencia por 
au8entes 108 señores Alcalde y Secretario hace va- 

ffim» no “aber delegado sus funciones en persona al
o > ^bacepor el Bo l r t ín  Of ic ia l  de la provincia. 

fiutivmp¿ Aiagdn, 6 de abril de 1921.- El Agente eje- 
’^utivo, Emilio Cabanas. J

Cédula de notificación.
Con1#0^^ Agento ejecutivo que suscribe, se ha practicado 

*ecna de hoy la providencia siguiente:
Dmíi l8ttt.la re80,uc¡ón dictada por la Exema. Diputacióú 
®ste nclH*•. contenida en el acuerdo que queda unido a 
loe P'!xPe?,®nte» procédase contra los bienes particulares de 

■|Sonfn»OC6,a. que exPr08a la diligencia cabeza del mismo, 
«rorme a lo que determina el art 15 del Real decreto de 

de 3! d.e 1892 y la reSla 2-* del apartado F del ar
ticulo 109 de la Instrucción ce 26 de abril de l9(K); a cuyo 
fin, requiérase en su persona a cada uno de los señores 
Concejales, para que en el término de ocho días que señala 
la regla 1 a drl apartado A de la citada Instruccióu, sitis- 
ftigan el remanente del descubierto certificado; apercibién
doles de que, en otro caso, procederé al embargo de los que 
posean, por el orden que establece el art. 68 de la misma 
Instrucción y en cautidad bastante a cubrir el principa), 
dietas y gastos de procedimiento. Lo proveyó el Agente 
ejecutivo que suscribo, en Alarba, a once de abril de mil 
novecientos veintiuno.—El Agente ejecutivo, Agustín Fus-

1 siendo Ud. uno de los Concejales declarados respon
sables, por lo que se halla comprendido entre los deudores 
a quienes se refiere la anterior providencia, se la notifico 
en la forma disouesta en el art. 141 de la Insrrucc ón de 
26 de abril de 1900, adviniéndole que, si en el término de 
ocho días no satisface el total débito que al pie se detalla 
se procederá ai embargo y venta de bienes.

Alarba, 11 de abril de 1921.—El Agente ejecutivo, Agus
tín Fustiñana. * ’ 6
. 00 babl®Gdo Autoridades que faciliten ia comisión se 
les notifica por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

30 y 4 • trimestres del afio 1917, 1
Débito que se persigue en el expediente 

liquidado.........................................  
Dietas devengadas hasta la fecha. .. ‘ * 
Reintegro............................................. "

358'50 pesetas.
292 —
20 -

Total.. 670'50
Síes. D. Cirilo Peiro, Luis Peiro, Ponciano Extremara José 

Berbegal y Alejandro Millán.
* » *

Cédula de requerimiento a los Concejales
El Agente que suscribe, ha dictado con fecha de hov 

la siguiente J
^Providencia. — Visto el acuerdo tomado por la Comi

sión Provincial que dice así:—Sesión pública de 26 de ju- ' 
nio de 1920.—Considerando que tramitado sin resultado el 
apremio despachado contra el Ayuntamiento de Alarba 
con sujeción a lo establecido por el artículo 109 letra I) 
déla Instrucción de 26 de abril de 1900, el apremio debe 
recaer sobre los bienes propios de los Concejales, según 
dispone el artículo 15 del Real decreto de 3 de mayo de 
181)2. — Considerando que del examen de documentos se 
desprende responsabilidad para los individuos encargados 
de su administración por negligencia en los medios legales 
de recaudar.—La Comisión Provincia), en cumplimiento 
del articulo 27 de la ley de 28 de junio de 1898. acordóse 
intime a los considerados como personalmente responsa
bles, para que en el plazo de un mes subsanen la falta de 
pago o expongan lo que crean pertinente en su descargo, 
pasafb el cual, si ha lugar, se procederá en la forma pre
venida por ol párrafo 2.°, letra F, del artículo 109 de la 
Instrucción.

Requiérase a los Sres. Concejales, en forma legal a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en dicho acuerdo. — 
Lo mando y firmo en Alarba, a 11 de abril de 1921 __El 
Agente». ■

Y siendo usted uno de los Concejales a que se refiere la 
anterior providencia, se la notifico en la forma dispuesta 
en el articule 141 de la Instrucción de 26 de abril de 1900. 

En Alarba, a 11 de abril de 1921. — El Agente eje
cutivo, Agustín Fustiñana. 1

.Y no habiendo Autoridades que faciliten la comisión, se 
les notifica por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la previncia.

Contingente provincial. — Afio 1917.
Intereses de demora.

Débito certificado en el año....................  257'25 pesetas 
Dietas devengadas hasta la fecha.......... .........198'40 — * 
Reintegros suplidos y testigos............. ...........10 —

Total, 465'65
Sres. D Cirilo Peiro, Luis Peiro, Ponciano Extremera, José 

Berbegal y Alejandro Millán.
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Núm. 1.604.

^e iü íí ¿0 li UKuHii Gitidid di Imgm.
Aprobada por Real orden de 23 de abril ultimo, la 

Ordenanza formada por el excelentísimo Ayuntamien
to de mi presidencia y Junta de Asociados para la 
exacción del arbitrio sobre el consumo local de bebi
das espirituosas, espumosas y alcoholes, con sujeción 
a lo determinado en el Real decreto de ir de septiem
bre de 1918, de conformidad con lo que preceptúa el 
artículo-119 del Reglamento de 29 de junio de 1911, 
sobre supresión del impuesto de consumos, se halla 
de manifiesto en el Negociado de Hacienda de la se
cretaría municipal durante el plazo de quince días, que 
empezarán a contarse desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que en las horas hábiles de oficina । 
puedan examinarlas cuantas personas lo deseen; ad
virtiéndose que pasado que sea el referido plazo serán 
ejecutivas cuantas disposiciones se contienen en las 
referidas Ordenanzas, a» ■ . .

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 3 de mayo de 1921.—César Bailarín.

•Núm'. 1.609. '

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Del examen de los datos recibidos de los pueblos 
sobre vacunacióp?y revacunación en el año 1920 resul
ta: que en 62 localidades se han practicado operacio
nes en los dos semestres; en 169, sólo el primer semes
tre; en ¡3, que sólo lo han hecho en el segundo, que
dando por tanto 61 Municipios que en todo, el año de 
1920, no se fia practicado una,sola vacunación. Y si se 
tiene en cuenta que en io3 sólo lo han sido los reclu
tas, resulta que en 164 pueblos no ha sido vacunado 
un solo niño en dicho año.

De los mismos datos resulta: que en 1919 han ocu
rrido 14.186 nacimientos y 2.917 defunciones en me
nores de dos años, y si suponemos que de éstos, los 
2.000 fueron de los nacidos en 1919 (cuya cifra es exa
gerada), resulta que en 3i de diciembre de 1920 queda
ban sin vacunar 6.5o6 niños de los nacidos eip 19.19 y 
todos los nacidos en 1920.

Esto explica que en la provincia de Zaragoza no 
pueda decirse ni un día siquiera que no hay viruela^ y 
estando dispuesto a que esta vergüenza desaparezca, 
haciendo, para ello, uso de las facultades que me están 
conferidas, imponiendo correcciones tanto a los padres 
o tutores de los que no se vacunen y revacunen, como 
a los Alcaldes que por negligencia u otra causa lo tole
ren; y a este efecto les requiero para que a su vez lo 
hagan a los respectivos vecindarios, para que antes-del 
día 25 del presente mes, presenten en las Alcaldías la 
Certificación de vacunación o revacunación que previe 
ne el art. 9 del Real decreto de 15 de entro de 1903 
todos los que a ello vienen obligados por igual dispo
sición de 10 de enero de 1919, conminando por mi or
den con multa de 25 pesetas a cada uno de los que 
dejen de cumplirlo, siendo responsables los padres o 
tutores. . #

Del 25 al 3o del actual, los Alcaldes remitirán a es
ta Inspección relación nominal y por duplicado de to
dos los que hubiesen dejado de cumplir el precepto, 
con expresión de los padres o tutores de los mismos, 
quedando conminados con la multa de roo pesetas los 
que dejasen incumplido este servicio.

Zaragoza, 4 de mayo de 1921.— El Inspector provin
cial de Sanidad, Felipe Sáenz de Genzano.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 1.587.
María de Huerva. ,

Para proceder a la más exacta formación del reparti
miento general, en sus dos partes real y personal, parí 
cubrir el déficit del vigente presupuesto, se requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros, para que en 
el plazo de quince días, a contar del que aparezca ih- 
serto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , presenten en la 
secretaría de este Ayuntamiento declaración jurada de 
todas sus utilidades.

María de Huerva, 28 de abril de 1921.—El Alcalde, 
Mariano de Val.

Núm. 1.582.
Mezalocha.

Confecionados los repartos de rústica, urbana y ma
trícula de subsidio de este distrito municipal para igíj.* 
22, se hallarán expuestos al público, en la secrétaría «e 
este Ayuntamiento, por el término de ocho días, a con
tar desde la publicación de este anuncio en el Bo l e .u k  
OFtcrAL de la provincia.

Mezalocha, 3o de abril de 1921.—El Alcalde, Do
mingo Bernal.

Núm. 1.595.
Uncastillo. , , ..

El día 3o de mayo próximo, a las once de su maña
na, bajo la Presidencia de! señor Alcalde, o Concejal 
delegado, se celebrará en esta Casa Consistorial la su
basta para la contratación de las obras de nueva casa 
de Telégrafos, para esta villa, bajo el tipo de i6.33i‘75 
pesetas en baja. b

La subasta se verificará por pliegos cerrados, con 
arreglo a las condiciones que con los planos y presu
puestos se hallan de manifiesto en la secretaría de 11 
Corporación. ■ .

Para tomar parte en la subasta es preciso depositar 
provisionalmente la cantidad de 816*59 pesetas en la 
Caja provincial de depósitos, en la de los Agentes de 
este Ayuntamiento, Sas, Rubio y Gómez (Coso 6i, 
segundo), o en esta Depositaría, siendo la fianza defi
nitiva de 2 449*75 pesetas. . í

Las obras habrán de empezarse dentro de los quince 
días desde la adjudicación y serán terminadas en el 
plazo de cinco meses, a partir de la misma fecha, y el 
contratista percibirá en cuatro plazos iguales el im
porte del remate, no podiendo percibir ninguno sin el 
certificado del director de la obra, y el último Cuando 
se reciba la obra definitivamente. .

Los poderes de los que comparezcan a la subasta, s1 
se presentan en nonbie de otra persona, hafirán de ser 
bastanteados por un Abogado que esté en ejercicio en la 
villa de Sos La presentación de pliegos se hará hasta 
el día 3o, en esta Alcaldía, y hasta las once y media, en 
la mesa presidencial, con arreglo al siguiente modelo-

D. N. N., vecino de. .  enterado de los anuncio^ 
publicados por el señor Alcalde Presidente del' Ayun
tamiento, de las condiciones económicas, de las facm1* 
tivas, planos, etc., etc., formados por el Ayuntamien 
y por el Arquitecto provincial, para la adjudicación 
pública subasta de las obras de construcción de la 
sa de Telégrafos para Uncastillo, se compromete a 
mar a su cargo la referida construcción de la mis » 
con estricta sujeción de las expresadas condiciones, P 
la cantidad de......pesetas (en letra). Fecha y firma
proponente.

Uncastillo, 29 de abril de 1921. 
cíente, Manuel Cortes.

- El Alcalde ejer-

Imprenta del Hospicio.
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